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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la Secretaría de Transporte y 

Tránsito de Cota Cundinamarca, se remite a la parte demandante al auto del 

10 de octubre de 2022, donde nuevamente se le puso de presente la respuesta 

dada por dicha entidad al oficio 413, quienes manifiestan la imposibilidad de 

registrar el embargo del vehículo aquí decretado, por cuanto dicho bien ya 

cuenta con un embargo vigente, inscrito por solicitud del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Madrid, Cundinamarca. 

 

  

  

NOTIFÍQUESE 
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